
 

SECRETARÍA: Informo a la señora jueza, sobre el certificado de tradición allegado 

por la demandante. SÍRVASE PROVEER. La Tebaida Quindío, 16 de noviembre de 

2021. 

 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ADELA FRANCO TREJOS  

DEMANDADOS: HEREDEROS DE ALEYDA RODRÍGUEZ BONILLA y Otros 

ASUNTO:  PONE EN CONOCIMIENTO CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2018-00024-00 

 

El despacho pone en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes, el 

certificado de tradición actualizado del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria 280-54494. (ver archivo 15 del expediente digital). 

 

CÚMPLASE, 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

17 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

 

 

 

 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

S E C R E T A R I O 

Firmado Por:

 

 

Diana Karina Pineda Castro

Juez

Juzgado Municipal

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalteba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUzLIrnx3atCgiWittCUbXkBFVw4N1Y_v2DatRY27uJnWQ?e=bo6HkW
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